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teiO-QFIÁlMIOn 

CASA DE CURACIÓN 
i'AHA ENFERMOS DE LOS OJOS EXCLUSIVAMENTE 

del Doctor Cíosa 
Oculista de la Bciieíiccncia provincial y municipal 

Vioadel, 4 y P o r c 8 l , 4 . MURCIA 
Hay habitaoiüDeís independientes y coüvenieuteuitnto dispuestas piu'a estaüoiaa 

do i-nf'ermos y operados. 
Consnltf.: Todos los ai :s da 9 rt 13 de la mañana. Gratis á los poVjros. 

RÍALIZiCIOI 
VERDADERA 

ibUlG ion de k no8he-5 Febrero 

Se liquidan cuantos objetos existen 
donde estuvo el BAZáLÜ VENECIANO, 
fronte al oafé del •'••iglo, y para dar una 
iijíora prueba de oiio, se din á conocer 
i'i.-; precios si^^uientas: 

Agujas do coior á 25, 35 y 50 céntimos 
ICv; ¡liüleres uegrosil iO cts.; alfilororos 
en rica madera á 3 cts ; a!fl!orcs de pe
cho en metal v negros á 15 v 35 céntimos 

Las Provincias de Levante 
3». AüBUaA TODOS LOS Q!ASOEL .hñO 

Aotualidades 

uní;; bugias en colori's H5 ct3.: ba- ! 
tidores negros á 25 ots.; variado surtido 
en halidejas, casi regaladas; botonada-
ras desde lO cts. ¡boquillas para cigarri
llo y puro á 5 oís.; boltüios de nlgodon á 
10 ciiu.s.; cajíis de piuiura á 25 céntimos; 
can¡c.,ros do porcelana y bronce, desde 
60 cts.; cubiertos metal blanco, especia
lidad de esta >'! sa á 1 50; variado surti
do eo cromos; cris les para plateros 30 
pesetas '.1 cioutc; casca-nueces á 40 cén 
timos; copiadores do cnrtas á 2 pesetas; 
cosméticos negro y bhuico á "¿O oís.; de
dales de acero á 3 ¡ts.; escopetas de va
rios sistemas, desdo 16 .50 ptas.; frascos 
para viaio, desde 90 ots.; gafas y lentes 
á 30 cts,; juegos de domino, agedroz, l.j-
terias y otros varios; juegos de tocador; 
lavapiésáS pesetas; lámparas coig.'in. 
tes, desde 2 pesetas; laoi'o nogro á 5 cén
timos barr;; libros rayados; máquinas 
para rebordar cartuchos, máquina re-
wolver; cartuchos; infiuidad do clases 
do marcos para retratos, desde 10 cénti
mos; molduras para cuadros, desde 25 
cts. metro; luariposas caja de madera á 
ó Cts ; navajas de a.t'cit;ir, dos lo una pe
seta en adeI.aite;horquil¡;:S A 1, 3 y 5 cén
timos papel; i-apel de escribir á 20 cén
timos paquete; portamantas á 50 cénti
mos! porta-bouquet para ramos, daedo 6 
cts.; porta botellas y vasos á '25 y 35 
ots.; saca-tapones á 10 ota.; tijeras para 
costura, desde30 cts. á, 3 ptas. par; tije
ras arboles, desde I'50 á 6 ptas.; agujo
nes á 10 y 15 ots.; violines de marcas 
acreditadas, casi regalados; perfameria 
inglesa y francesa y cuantos caprichos 
puedan imaginarse las elegantes de la 
alta sociedad. Gran surtido en caprichos 
para regalos, difíciles de enumerar, A la 
cuarta parte de su valor, surtido comple
to en orisi-ftleria, Oiistal finísimo, vagi-
llas de porcelana y loza, surtido comple
to en devocionarios y rosarios, cuantos 
caprichos puedan desearse en objetos de 
escritorio, en plumas de escribir y para 
los raros completo surtido que tengo reu
nido, de las mejores marcas. 

Bazar Veneciano 
frente al café del Siglo. 

8—1 

HIGOS DE ALHAMA 
pasas de Málaga y dátiles de supe 

r ior calidad. 
Relajas de los precios en los M'IQS. 

MARCOS AMORÓS 
Los hay pajararos á 20 y 35 céntimos 

libra y á 10 y 15 ñoralos y las pasas á 50 
céntimos libra. Por cajas de diez kilos 
se dan sobre baratas. 

MARCOS AMOROS.-MUROIA 

Bodegas Franco españolas 
Logroño Bioja. 

Eoyal claret, elaboración Medoo. 
Ei Diamante, blanco, elaboración San-

ternes. 
Claret Eioja, fino, de mesa. 
De venta, Freneria, 24, Murcia. Fon

das, Restaurant y ültraaiarinog. 5 1-m 

ALMONEDA Se hace en la callo 
de Viotorio núme

ro 48, á las horas siguientes De diez á 
una y de tres á cinco. 15.4 

LLEGADA DE MARTÍNEZ CAMPOS 
Anoche llegó á Madrid el g e 

nera l Mdrt iuoz Campos . 
Se le hizo UQ rec ib imiento res-

• petuoso, pero la exagerac ión de 
a lgunos elementoá vi toreándole , 
hizo que por otros so e x t r e m a r a 
t ambién la Bituacion, dándose a l 
gunos silbidos. 

Con todo, el hecho no t i ene 
g r an impor tanc ia , po rque los sil-
bidoa h a n sido ai.dadoB y m o t i -
vado.s por lo que antea decimos. 

E n todaií las eataciones, desda 
la Coruña á Madrid, se lo ha r e 
cibido con respeto y se lo ha sa
ludado con car iño . 

RECTIFICACIÓN 
Segú n nos te legraf ían es ta 

m a d r u g a d a , personas que h a n 
hecho e! viaje con Mart inez Cam
pos de.«mÍ0nteu en absoluto i ss 
dec larac iones que se le a t r ibu-
ron á es te por los corresponsales 
de la p rensa madr i l eña de g r a n 
c i rculación. 

Es de espera r que el mismo 
genera l de smien ta a u n m u c h a s 
de las frase que se le a t r i buyen y 
la rectificación sea comple ta . 

ALARMISTAS 
H a y quien se complace en pro

pa lar not ic ias a l a r m a n t e s res
pec to de la g u e r r a de Cuba , aun
que su or igen sea sospechoso. 

Ayer se telegrafió desde Ma
drid á provincias , por a lgunos 
corresponsales , dando como cier
ta, la not ic ia de u n a acción, 
en la que la c o l u m n a del g e n e r a l 
Canel ía h a b í a t en ido mas de c íen 
muer tos . 

H a s t a aho ra no se ha confir
mado t a n desag radab le not ic ia , 
ni exis ten t emores de que se con
firme, pero la a l a rma cunde y se 
l leva ei desasosiego á muchas fa
milias. 

E n la información de la g u e 
r r a de Cuba, creemos deben ios 
corresponsales obra r con g r a n 
prudencia . 

venio de Union lutemacional de pro
piedad literaria celebrado en Berna en 
9 de Septiembre de 1886, no podrán 
iuscribn'se en el registro general de 
la Propiedad intelectual de España, 
mas obras que las españolas, aimque 
los propietarios délas extranjeras per
tenezcan a la nacionalidad española. 

Art. 2." El jefe del registro geno-
ral de la Propiedad intelectual de Es
paña procederá á la anulación de to
das las inscripciones de obras extran
jeras que se hubiesen hecho en dicho 
registro, con posterioridad al 10 de 
Enero de 1879. 

Art. 3." Los propietarios de obras 
extranjeras que deseen hacer constar 
su derecho de propiedad donde les 
conviniere, soliciüu"án del jefe del 
mencionado establecimiento, que con
signe en las traducciones oficiales y 
debidamente autorizadas de los t í tu
los extranjeros ó certificaciones de ins
cripción del pais de oi-igen de la obra, 
que ésta, en virtud del expresado con
venio de 9 de Setiembre de 1886, go
za en España de los beneficios de la 
ley española y de los que en lo suce
sivo pudieran concederse á las nacio
nales, por el tiempo que dure la pro
tección en dicho pais de origen, no 
dejando sin embargo, los propietarios 
que no lo hiciesen, de gozar de los mis
mos beneficios.» 

El mercado de vinos 
EN LONDRES. 

Registro de la Propiedad 
INTELECTUAL 

He aquí el decreto que sobre dicha 
materia publica la «Gaceta»: 

«Artículo 1." Con arreglo á la ley 
, de 10 de Enero do 1879 y á lo precep-
! tuado en el artículo segundo del con-

El mercado de vinos y espíritus con
tinúa encalmado, pero las corrientes 
que determina el consumo, se mantie
ne en el mismo sentido marcado en 
todo el año 1895. 

De Liverpool avisan que el consumo 
de los tintos españoles, especialmente 
de los Tarragonas, se afirma cada vez 
mas, radicando prmcipalmente la de
manda en los distritos manufactureros 
y en Irlanda, sobre todo en la ciudad 
"de Belfast. Se espera, pues, que en el 
año 1896 habrá bastante actividad en 
el comercio de dichas clases. 

Las cantidades de vinos de distintas 
procedencias que han abonado dere
chos para el consumo, en la Aduana de 
Liverpool en el último trimestre del 
año 1895, han sido los siguientes: 

Vinos españoles, 81062 galones. 
Ídem portugueses, 86592. 
ídem íranceses, 39852. 
ídem de otras procedencias, 17791. 
Total, 226.297 galones. 
L?i mayor parte do los vinos españo

les que figuran por 81062 galones 
(3685 hectolitros) en la indicada hsta, 
proceden de Tarragona y hacen direc
ta competencia á los vinos portugue
ses de Oporto. 

El ejército en operaciones 

Al desembarcar la expedición pre
parada, aquel Ejército estará compues
to de la siguiente manera: 

INFANTERÍA 
Al empezar la campaña existían en 

Cuba diez batallones. 
En tiempo del general López Do

mínguez se enviaron siete batallones 
peninsulares, organizados luego en 
nueve por el general en jefe. 

líl general Azcárraga ha enviado: 
56 primeros batallones de regimien

tos de línea. 
10 batallones de cazadores. 
Cuatro batallones provinciales (do 

Puerto Rico y Cuba). 
Además han ido tres batallones de 

cazadores de Puerto Rico y cuatro ba
tallones de Infantería de Marina. 

En total se ha reforzado aquel Ejér
cito con 86 batallones. 

El número de batallones de Infante
ría será, pues, el de 96, cada uno de 
los cuales consta, por término medio, 
de 900 plazas. 

Esto hace un total de 86.400 hom
bros. 

CABALLERÍA 
Había cu aquel Ejército dos regi

mientos (ocho escuadrones) muy in
completos en hombres y ganado. 

En Mayo último se enviaron 10, en 
la expedición do Octubre ocho y en la 
última 10, total 28. Con lo.s allí orga
nizados y los que existían en los re
gimientos, habrá dentro de pocos días 
42 escuadrones completos, que á 160 
hombres y 120 caballos, arrojan un 
total de 6.720 délos primeros y 5.040 
de los segundos. 

Además de esta masa de 5000 caba
llos, existen—como caballería irregu
lar—las guerrillas montadas de los 
batallones de infantería (100 hombres 
por batallón) (> sean unos 8000 caba
llos. 

Y por último, hay que agregar las-
guerrillas locales montadas. 

ARTILLERÍA 
Sólo una batería de montaña existia 

en Cuba al estallar la insurrección. 
Han ido ocho y se preparan tres, 

que marcharán el mes próximo. 
Con todos estos elementos se orga

nizan dos regimientos de montaña el 
4.» y el 5." 

Por cierto que á una «Revista» ex
tranjera, le choca que tengan esta nu
meración, pues los dos regimientos 
de montaña que existen en la Penín
sula tienen los números l .°y 2." Y ¿el 
3.°?—pregunta. 

El tercer re"-imieuto de montaña no 
está organizado, aunque figura en el 
último presupuesto. Corresponde á la 
Península, y por eso los dos que se han 
creado para Cuba serán el 4.° y el 5.". 

INGENIEROS 
A Cuba á ido en tiempos del gene

ral Azcárraga un batallón de ingenie
ros. 

Existen allí por tanto, uno mixto y 
otro de zapadores minadores. 

OTEAS FUERZAS 
Hay además. 
La brigada disciplinaria, que ha si

do reforzada. 
La brigada sanitaria. 
La brigada de Administración mili

tar. 
El regimiento de caballería de Ca-

majuani. 
El batallón de orden público. 
Fuerzas locales movilizadas. 
Cuerpos de infantería y caballería 

de voluntarios movilizados. 
Doce comandancias de la txuardia 

civil, que reúnen unos 4000 hombres. 

I 

Opsraciones de reclutamieüto 

Circular de guerra . 

Ayer publicó la «Gaceta» una circu
lar del ministerio de la Guerra, encami
nada á corregir los graves abusos que 
en las operaciones de reclutamiento 
se venían cometiendo. 

Hó aquí la parte dispositiva: 
1. ° Los gobernadores y comandan

tes militares ó de armas procurarán, 
por cuantos medios estén á su alcance 
facilitar á los Ayuntamientos los sar
gentos talladores á que se refiere el 
artículo 76 de la ley de 11 de Julio de 
1885 y la regla 1.* de la mencionada 
Real orden, y á falta de aquellos otra 
clase de tropa, cualquiera que sea su 
situación y residencia, que pueda de
sempeñar dicho cometido, de modo 
que, sólo en casos de falta absoluta de 
las referidas clases, quede la medición 
encomendada á personas extrañas al 
ejército. 

2." Con igual celo é intprés harán 
la designación de los oficiales de acti
vo ó reserva que hayan de presenciar 
aquel acto, los cuales vigilarán escru
pulosamente que se efectúo con la ma
yor imparcialidad, pidiendo, en los ca
sos dudosos, el nombramiento de otro 
tallador que aclare y decida la verda
dera talla del mozo sujeto á medición. 

3." Los gobernadores militares de 
las provincias, al nombrar el médico 

que deba verificar los rcconoeimieiitt)s 
ante la Comisión provincial, en unión 
del designado por é.^ta, cuidarán de 
proponer, entre los individuos del 
Cuerpo de Sanidad militar dependien
tes de su autoridad, los iiicdieüs que 
pueden ser nombrados para dirimir las 
discordias que surjan entre los dos pri
meros. Cuando no tuvieren á SUÜ ('.rde-
ues el personal necesario .1.̂ 1 i-..f,;ridí> 
cuerpo, solicitarán su d-- ..n de 
la autoridad militar superior (u- la re
gión (j rlistrito á (jue j)ertem"zcau. 
^ Del reconocido ĉ elo de V. K. espera 

S. M. que, apreciando la importancia 
que para el ejército tiene ei exacto 
cumplimiento de los preceptos contí!-
mdos eu la vigente lev do recluta
miento y reemplazo, ha de coadyuvar 
por su parte, cu la medida de sus fiun--
zas, allügro del fia á (|uo esta riohcra-
na disposición se encamina. •> 

5 DE FSBRERO DE 1 1 4 6 . 
Batalla de los Llnrms (Albacete). 

El pacto de amistad v aüauza ajus
tado entre Alfonso \ Í I de Castilla y 
Safa l-l)ola, el último emir de los Beui-
Hud de Zaragoza, quedó siu efecto 
cuando al vei-se éste eucumbradu con 
el emirato de los reinos de Yaleucia y 
Murcia y dueño de gran parte do l'a 
España oriental, creyó llegado el etiso 
de poder sostener con sus propios re
cursos las camptmas contra los almo
rávides. Las tropas cristianas con cu
yo concurso acababa de someter las 
ciudades de Baeza, Jaén, Uboda y 
otras, dispuso que regresaran al pun
to de procedencia coiíio gente a quien 
consideraba ya como enemiga. Enoja
do el monarca castellano de la altivez 
del emir y dispuesto á reprimir con 
mano firme tal envanecimiento, dirigió 
sus huestes á la ciudad de Játiva; al 
cruzar los Llanos de Albacete, lt>s sa
lieron al encuentro las fuerzas moris
cas y allí mismo trabaron poríiada bi
cha, que tlió por resultado uu nn 
importante triunfo para Castilla ;, ,.. 
Safad-Dola pagara con la vida su vimo 
alarde. 

(Prohibids 1» raproduccioa.) 

NUESTROS VINOS 

Cette l . ' d e Febrero de 1896. 
La situación vinícola continua la 

misma en esta plaza de.sde quince dias 
á esta parte. Ningún cambio se ha 
operado en la manera de ser de este 
mercado. La calma persiste y las tran
sacciones no siendo numem'sas hacen 
que los vinos que no tienim aguante 
y no presentan condiciones d(̂  color 
y buen gusto, tengan <pie cederse á 
precios que hoy por hoy no est-n en 
relación con los que dominan para las 
mismas clases en l<:s})aña. Los produc
tos de hermoso color y francos de gus
to, que no son por el momento abun
dantes eu (d mercado, siguen tenien
do estima y se venden con relativa 
facilidad, no obstante la poca anima
ción de estos dias. 

En Burdeos no han variado tampo
co las condiciones del mercado, y de
bemos repetir lo que; ya digimos hace 
dos semanas; cursos estacionados y 
sin actividad en las operaciones, bus
cándose con preferencia las calidades 
selectas que son algo raras. 

Las cotizaciones que reinan son las 
que van á continuación: 

Alicantes d(> 14", de 250 á 300 fran
cos. 

Los de Aragón 14M 15". de 300 á 
310 frs. 

Riojas W á 12^ de 22. 
Valencias 10" á 12", do Í;^.) a-.-'.)o irs. 
Navarra 14" á 15", de 295 á 320 frs. 
C e r v e r a í r áI2", de 230 á 200 frs. 
Blancos de Huelva y la Mancha 12" 

á 13", de 255 á 300 frs. Todos la tone
lada do 905 litros. 


